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Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

4? sección.—Circular.—El Escmo. Sr. ministro de la Goberna
ción de la Península con fecha 7 de febrero próximo pasado me co
munica el decreto de la Regencia provisional del Reino, (que he re
cibido en este dia) que á la letra es como sigue:

A LA REGENCIA PROVISIONAL DEL REINO.
La estadística es la piedra angular de toda administración paternal y 

Justa. Sin ella es imposible realizar las mejoras materiales que el pais ne
cesita j no cabe equidad en la distribución de las cargas y beneficios pú
blicos, ni es dado legislar con acierto, ni gobernar en paz los pueblos.

Formar la estadística de un reino, en la escala y con la copia de datos 
que exigen boy la estension y los adelantos de esta ciencia bienhechora, 
es obra difícil, larga y costosa. Ejecutada con precipitación y sin medios, 
^jos de conducirnos al descubrimiento de la verdad, se crearían nuevos 
errores, multiplicando los cálculos inexactos y quiméricos.

La España peninsular, que cuenta unos 12 millones de habitantes y 
leguas cuadradas de territorio, ofrece especiales obstáculos, que es ne- 

^sario vencer para la formación de una estadística , digna de este nom
bre. Para convencerse de la exactitud de este aserto basta indicar las difí- 

M.C.D. 2022



cultades mas capitales, legado natural, aunque tristísimo, de tres siglos 
de arbitrariedad y de privilegios. .

Empiécese por que ha habido dificultad en saber, y aun ínteres en 
que se ignore , la verdadera riqueza del clero, del patrimonio Real y de 
las manos muertas, que poseían poco hace dos tercios del territorio es-

PanA¡1ádase á esto la falta de deslinde y de calificación de lo que son bal
díos y realengos, terrenos comunales y de propios; unas veces arbitra
dos /otras abiertos á la mancomunidad , y todavía sin una aplicación co- 

nOt De ot^parte ofrecen dificultades la confusión y promiscuidad del do
minio: en unos casos separado el directo del útil; en otros repartida_ a 
propiedad entre diferentes condueños, uno del suelo, otro de las plan , 
otro de su vuelo, otro de su fruto; y aun puesto en alternativa e dere 
cho dominical, según las épocas y las disposiciones caprichosas de los que 
desde el sepulcro están mandando á sus vigésimos sucesores.

Ofrece ademas anomalías muy notables la multiplicación de hm e y 
términos distintos en lo jurisdiccional, en lo económico o aleaba átono, 
en lo eclesiástico y campanil; y el hallarse con frecuencia mangas r g. 
lares y enclavados estrados en unos puntos, terrenos pro indivisos en 
otros, y mistos en algunas partes. narticu-

Agrígase también el fundado recelo de los pueblos y de los particu 
lares de que los datos estadísticos, mal reunidos y peor apheados. por el 
rigorismo fiscal, han servido solo para sobrecargarlos de tribu os, on 
perjuicio délos que han sido veraces en sus relaciones, y consiguiente 
ventaia de los que las dieron diminutas. --na

No deja de ser asimismo inconveniente el corto mimero de personas 
que se han dedicado á este estudio, la falta de ejercicio en OP'™'’11' 
bien entendidas de esta clase, y el hábito de as autondades P 
y locales de responder al Gobierno por fórmula y sin las seguridades ne 
cesariis para el esclarecimiento de la verdad. , .

Y por último ofrecen nn grave obstáculo á la ejecución mmed.ata de 
nuestra estadística las escaseces actuales del tesoro público , que no dejan 
lugar á que se empleen en este trabajo las sumas crecidas, que son indis 
nensibles para obtener un completo resultado.
p Es o y Otro, obstáculo, no deben retraernos de emprender la obra 
important.-si.ua de la estadística , antes por el contrano deben. empen n 
mas y hacer que se redóblenlos esfuerzos para superarlos. Y ai en el 
„o espado conseguir tan grande objeto , será honroso para la Regencia que 
se pongan en juego todos los medios para lograrlo , y se preparen al 
nosP|os8materialcs necesarios: á esto se encaminan los trabajo, que est 
emprendidos, en los cuales se adelantará todo cuanto las rucunstaifc 

penperon'bay un mal agudísimo, mortífero y generalmente lamentado, que 
ni por un momento debe dejarse sin remedio. Desde los censos de >791
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y 1803, la fortuna de las provincias y de los pueblos ha vanado de un 
modo notable y esencial. El trascurso de cuarenta anos, trece de ellos de 
guerras y revoluciones, y en los que han sido devastadas comarcas ente
ras y asoladas poblaciones ricas, cambiando el giro de os capitales y^ 
categoría de las provincias, tiene en completo desacuerdo lo que se pre- 
suniiso con lo que ahora existe. Por una de las anomalías y aberraciones 
frecuentes en naciones que han estado mal gobernadas y comunes en tiem
pos de revueltas, vivimos hoy en el sistema tributario por lo que fuimos 
hace medio siglo, y no por lo que al presente somos^ Han pasado gene
raciones , trastornos y vaivenes, y las cuotas pesan sobre los pueblos como 
simada hubiera sucedido en este desafortunado país. , .

De aquí poblaciones gravadas con lo que no pueden contribuir sin 
acabarse de arruinar; mientras que otras se bailan beneficiadas por no su
frir eravámen sobre su notable acrecentamiento. De aquí que los lugares 
recargados se vayan despoblando, trasladándose sus vecinos a pueblos fa
vorecidos ; trasmigración que agrava cada día el mal, pues en los pue
blos agoviados se hace mas pesada la carga, cuanto menor es el numero 
de los que quedan para sobrellevarla, y en los beneficiados se aumentan 
los contribuyentes y la materia imponible, sin que el erario obtenga un 
real de aumento. De aqui también el descrédito de la administración y el 
continuo clamor de los vejados; clamor que todos cahhcan de justo, pero 
que nadie remedia. De aqui igualmente los compromisos de las autorida
des aue luchan entre el convencimiento de que piden en demasía, y la 
Obligación de apremiar á los deudores. De aquí, en fin, un gérmen per- 
pétuo de fundado descontento, de crítica merecida, que esplotarán siem
pre los partidos, y que basta á sostener entre nosotros un foco permanente 
de resistencia y de revolución. . j -

No es menos perjudicial para el erario publico lo que esta sucediendo 
con los bienes nacionales enagenados. Cerca de 700 millones de fincas y 
derechos de los estinguidos regulares que van vendidos, no estaban com
putados como materia imponible en los antiguos catastros; y ahora que 
desamortizados y de dominio particular debían producir un aumento de 
algunos millones en las contribuciones anuales, siguen de hecho siendo 
estériles para el tesoro nacional. Los cotos redondos, como sepaiados de 
los términos jurisdiccionales de los pueblos, nada contribuyen ; y los 
predios incluidos en otros términos alcabalatonos, han venido á aliviar 
á los terratenientes de los mismos, pero no á acrecentar los tributos; por
que la cuota cargada al pueblo no ha tenido alteración alguna, sino que 
antes la pagaban sus vecinos por sí solos, y hoy se reparte entre estos 
y los compradores de los bienes nacionales. ,

Para remediar daños tan graves y satisfacer necesidad tan apremiante 
hay un camino breve, que per esta circunstancia es preferible á los que 
después nos proporcionará el plan general de estadística. No puede el 
gobierno demorar el dia en que desaparezca la monstruosa desigualdad 
con que están gravadas las provincias y las poblaciones: no es tolerable
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que por mas tiempo subsista una desproporción injusta é irritante, cuan
do es fácil reducir el daño, sin perjuicio de estirparlo de raiz mea ade
lante. Basta para hacer un gran bien al pais que las cuotas de los im
puestos se acomoden en lo posible al estado actual de la riqueza, aun
que sea avaluada por mayor y prudencialmente.

Oyendo á los pueblos interesados, y procurando que se fiscalicen y 
concierten en una especie de juicio contradictorio y breve, nos acercare
mos bastante á la justa proporción que se desea. Todavía contribuirá mas 
al acierto el establecimiento de penas para los ocultadores y falsarios; 
pero combinadas de manera que redunden en provecho de los que en las 
relaciones hayan sido veraces. Asi habrá un temor fundado de incurrir 
en faltas y un nuevo interes en que estas se descubran, y no sean pa
trocinadas por debilidad d otras consideraciones.

Inexactitudes se cometerán á pesar de estas precauciones; pero sabrán 
los contribuyentes que en su mano está irlas evitando, porque podrán por 
los mismos medios corregir y perfeccionar su propia obra. Desde que los 
interesados, por sí y por sus representantes, y en unión con las autorida
des populares y patrióticas asociaciones, puedan tomar parteen que las 
contribuciones votadas por las cortes para todas las provincias se distri
buyan á los pueblos con la posible equidad, y en proporción á su es
tado presente de vecindario y riqueza, habremos adelantado mucho para 
hacer los tributos ménos odiosos y mas realizables, con menor gravamen 
de los ciudadanos y sin tanto compromiso de los funcionarios públicos.

Partiendo de los principios que van espuestos, he creido del mayor 
interes presentar á la Regencia provisional del Reino el siguiente pro
yecto de decreto. Madrid 7 de febrero de 1841.—Manuel Cortina.

Y en consecuencia ele esta esposicion la Regencia provisional del Rei
no se ha servido dirigirme con esta fecha el siguiente

. DECRETO.
La Regencia provisional del reino teniendo en conside

ración que la estadística general y completa de la España 
peninsular es obra larga y difícil, ya por los muchos obstá
culos que para su ejecución es preciso vencer, y ya por la 
escasez de recursos en que el pais se encuentra: que no pue
de dejarse sin pronto remedio la desproporción chocante de 
los cupos de los pueblos, calculados bajo supuestos que ya 
no existen, y notoriamente en desacuerdo con el estado pre- . 
senté, por las vicisitudes que ha sufrido la nación de medio 
siglo á esta parte; y que no es dificultoso ni exige dema
siado tiempo un nuevo arreglo de cuotas en armonía con 
la riqueza actual, si para conseguirlo se cuenta con los 
mismos contribuyentes, interesados en que las cargas y be
neficios públicos sé distribuyan con justicia entre todos
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los asociados, se ha servido acordar las disposiciones que 
siguen: , . . , ,

Artículo 1? Los ayuntamientos del reino dispondrán 
bajo su mas estrecha responsabilidad que desde el día 1? 
de marzo próximo hasta el 15 del mismo inclusivo sin es
cusa ni próroga alguna, todos los vecinos y hacendados foras
teros de su jurisdicción les presenten relaciones exactas es- 
presivas de sus bienes, industrias, oficios y utilidades anuales.

ArL 2? Estas relaciones distinguirán las cinco clases si
guientes de riqueza: ,

Primera. Territorial ó de predios rústicos.
Segunda. Urbana, ó de edificios habitables.
Tercera. Pecuaria ó de toda especie de ganados.
Cuarti. Industrial de artefactos, oficios, profesiones etc.
Quinta. Comercial de tiendas, tratos, tragincría etc.

Por cada clase se espresará la renta ó utilidad líquida 
anual que tenga el vecino ó hacendado, conforme á los mo
delos número 1? . . , . , _

Art. 3o El valor en renta ó utilidad líquida de las fin
cas, establecimientos ó grangerías que los dueños disfruten 
por sí, se graduará por los de igual clase que se hallen ar
rendados ó por avalúos prudenciales.

Art. 4? De los bienes nacionales, montes y baldíos del 
Estado, de propios, fábricas de iglesias, curatos etc., darán 
relación los administradores, mayordomos ó encargados de 
su manejo. . , .

Art. 5? Si alguno ó algunos vecinos o hacendados deja
sen de presentar en el término señalado la relación de sus 
haberes y ganancias, la formarán los ayuntamientos á costa 
de los morosos, imponiéndoles ademas una mulla hasta el 
máximum de 500 rs. vn., y poniéndolo en conocimiento 
del intendente para que castigue ademas la falta con aueglo 
á las leyes.

Art. [o? En las grandes poblaciones donde no sea tacii 
á los ayuntamientos suplir por sí mismos las relaciones no 
presentadas, podrán valerse de peritos en las diferentes cla
ses de riqueza, que averigüen y regulen la de sus convecinos 
morosos. A este fin tendrán nombrados desde los primeros 
dias de marzo los peritos apreciadores que estimen nece
sarios. , , ,

Art. 7? La formación de las relaciones no presentadas 
hasta el ¡S de marzo por los interesados deberá terminarse 
el 25 del mismo mes improrOgablemente. _

Art. 8? Al siguiente dia 26 se reunirán los ayunlanuen*
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$26 .. .. t , ,
tos con igual numero ele bJfunfos, y^onferéfíci&'rtfld 5 puer^ 
ta abicrl.^ revisarán Jas relaciones, oirán Lis reclamaciones 
h¿i¿ ¿üBré cada und se hagan, y las rectificaran hasta que
dar cóiivcncidoá por mayoría de votos en lo t[ue les parez
ca mas exacto. En caso.de empale decidirá el voto del pre- 
¿ídcnt&

Art. 9? Los adjuntos serán nómbtaddS por el ayunta
miento de entre los vecinos contribuyentes, cuidando en loS 
puebíós cáríós de que ésten representddas las clases mas 
principales y numerosas de riqueza, y en Ihs poblaciones 
grandes todas, guardando la debida proporción con el nú
mero de adjuntos. " . .

Art. 10. Si del exáihen de las relaciones apareciese, á jui
cio de dos terceras páHé¿ de votos de los concejales y ad
juntos,, que algún vecino ó hábendado lía hecho ocúltacion 
ó rebaja conocida de sús bienes ó utilidades, se dará parte 
al intendente, para que con arreglo á las leyes se le impon
ga la pena que merezcan su ocultación y fraude. , 
b Art. I I. El examen y rectificación de las relaciones han 
de quedar concluidos precisamente el 10 de abril; y duran
te los quiricc di-as qué en ello se inviertan, se manifestarán 
á los inleiesados las relaciones de sus convecinos de que 
gusten enterarse.

Art. 12. En los tres días siguientes hasta el 1 o de abril 
inclusive estenderán las juntas de pueblo la relación general 
de vecinos y hacendados autorizada en debida forma y con 
un resúmen por clases de riqueza , según el modelo nú
mero i/Sigiéndo para él número de almas nota firmada 
del cura ó curas párrocos en que aseguren estar arreglada 
á las matrículas y libros parroquiales.

Art 13. Asi en los resúmenes de los pueblos como en 
los que se hagan después de los partidos y de la provincia, 
figurarán por separado de. la riqueza particular los bienes 
nacionales y los bienes del clero según se indica en los mo
delos. . , . , - . J Z

Art. 14. La misma junta elegirá un comisionado que á 
su probidad y despejo reuna el conocimiento de la riqueza 
do la comarca, el cual llevará la relación del pueblo á la 
junta dél partido. , . .

Art. 15. El dia 15 de abril se reunirán los comisiona
dos de los pueblos en la cabeza del partido, con asistencia 
del administrador de rentas si le hubiese en ella, y bajo la 
presidencia del alcalde constitucional de la misma. , 
1 Art. 16, En esta junta se examinarán, discutirán y redi- 
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ficatán lo^esjímepes de las utilidades de los pueblos,r hasta 
quedar los comisionados de común acuerdo, y teniendo pré^ 
senté que la justicia es el mas seguro medio de que los im
puestos pesen con igualdad y con menos gravamen y disgus
to. En caso de euipate decidirá el voto del presidente.

. Art., 1;7. Cuando del exámen aparezca, á júicip de dos 
terceras partes de comisionados, que un puehlb há hecho 
ocult.cioo ó rebaja marcada de su-vecindario ovutilidades, 
á mas de hacerse la rectificación conveniente, se pondrá en 
conpiimiento del intendente de la provincia para que con- 
fprmejj las leyes.de fraucle se imponga la pena á los res
ponsables. En este caso 16 serán el ayuntamiento y ádjuAtos 
de las a ultaciones de utilidades, y los mismos y el cura pár-‘ 
roco de las ocultaciones .de población, todos mancomuna^- 
da mente.

Arl. 18. La junta de partido hará un resúmen por pue
blos tlcl resultado de sus trabajos, arreglado al modelo nú
mero 3, que firmarán por duplicado. Un ejemplar quedará 
pn el archivo municipal de la cabeza del partido, y otro, lo 
llevará ol comisionado que de su seno nombren á la jünts 
provimial.

Art. 19. Todas las operaciones encargadas á las juntas 
de partido han de quedar concluidas precisamente el dia 25 
de abril. .

Art. 20. El 29 del mismo se reunirá en la capital de la 
provincia la junta provincial que so compondrá de las per
sonas siguientes:

Del gefe político y del intendente.
De dos diputados provinciales elegidos de antemano por 

la corporación.
De dos individuos de la sociedad económicá nombrados 

previamente por la misma.
De dos miembros del consulado ó junta de comercio si 

los hubiese, y en su defecto de dos comerciantes designados 
por el ayuntamiento de la capital.

Y de los comisionados de los partidos.
.Art. 21. Esta junta examinará los resúmenes de vecin

dario y ulilidades de los pueblos,y partidos, los discutirá y 
Corregirá con imparcialidad y juslificacion, y en caso de em
pate decidir;! el voto del piesidcnle.

Arl. 22. Si la junta provincial declarase por dos terce
ras partes devotos que la de un partido ha fallado conoci
damente á la exactitud, ocultando su vecindario ó ulilidades, 
se pondrá en conocimiento del intendente para que se im-
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pongan 5 los comisionados de los pueblos que la compu- 
sieion las penas oportunas. , .

Art. 23. Arreglados y convenidos los tipos de población 
y riqueza, se formará un estado general de la provincia por 
partidos, conforme al modelo número 4, que autorizaran los 
individuos de la junta por triplicado. Uno se depositara en 
la diputación provincial y los otros dos pasaran a la inten- 
c)cnci3

Art. 24. Ademas se publicará dicho estado general en 
el Boletín oficial, y se dará á cada comisión la parte con
cerniente á su partido, debidamente autorizada, para que la 
lleve al archivo del ayuntamiento de la cabeza.

Art. 25. Las multas impuestas á los particulares morosos 
deque habla el artículo 5?, y las penas pecuniarias á que 
den lugar los ocultadores de que trata el articulo 10, se to 
marán en cuenta de las contribuciones del pueblo a que 
correspondan, y su importe se rebajara de la cantidad que 
ha de repartirse al vecindario. , , .

Art. 26. Las penas pecuniarias impuestas a las juntas 
de pueblo conforme á lo prevenido en el articulo 17, se 
entenderán entregadas por cuenta de los cupos de los demas 
pueblos del partido, á los cuales se les repartirá de menos 
la parte proporcional que de dichas penas les corresponda.

Art. 27. Las cantidades en que se condene a las juntas 
de partido conforme al artículo 22, se rebajaran propor- 
cionalmenle á los demas partidos de la provincia del cupo 

dCArtC28. El intendente facilitará á la junta provincial 
noticia de todas las multas y condenas de que vá hecha 
mención, para que se formen la cuenta y proralcos opor
tunos con espresion de los sugetos multados y de los pue
blos ó partidos en cuyo benchcio se aplican las sumas que 
se exijfo. Esta cuenta se publicará también en el Boletín 

°^Art 29. La junta de provincia ha de terminar todas las 
Operaciones que se le encargan en los doce días que median 
desde el de su instalación hasta el 10 de mayo inclusive.

30 En los cinco dias siguientes hasta el 15 el in
tendente, oyendo á las oficinas de rentas pondrá su dictamen 
al pie de uno de los dos estados generales que le haya pa 

do la junta, según el artículo 23, y lo entregara al gefe 
político, quien lo remitirá sin demora al ministerio de la 
írohernacion de la Península. _ _

Art. 31. Las juntas de pueblo, las de partido y las de
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2 2.9 
próvinoia f|üe no cumplan con Jo* prevenido en los plazos 
señalados en este decreto, sufrirán las inultas.correspondien
tes que dentro del círculo do sus atribuciones les imponga 
•el gefe político; y su producto se aplicará á objetos de uti
lidad pública en la misma provincia. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.-El duque 
de la Victoria, presidente.

Y de órden de la Regencia lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 7 de febrero de 1841.-Manuel Cor
tina-Señor gefe político de

Los modelos de las relaciones de que se hace mérito en los artí
culos 2?, i 2, 18 y 23 del preinserto decreto, se imprimen á continua
ción de esta circular.

El atraso con que he recibido la mencionada disposición de la Re
gencia, no permite que las distintas operaciones y trabajos que en el la 
se previenen, se hagan dentro de los mismos plazos que aquella de
marca ; y por lo mismo se hace preciso señalar otros que faciliten la 
realización de dichas operaciones,en el espacio de tiempo proporcional 
prevenido, si bien en alguno tendrá que hacerse alteración por exi
girlo así la topografía de esta provincia y la clase de comunicacio
nes que media entre las islas que la componen.

En su consecuencia y para que tenga exacto cumplimiento el 
citado decreto he venido en dictar las disposiciones siguientes.

1? Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán bajo su mas 
estrecha responsabilidad que desde el dia 1 2 de este mes hasta el 
26 del mismo inclusive, sin escusa ni prórroga alguna, se les presen
ten las relaciones de que trata el art. 1? del susodicho decreto.

2? La formación de las relaciones de que habla el artículo 7? de
berá hacerse y terminarse en los diez dias que median desde el 2] 
de este mes hasta el 5 de abril próximo venidero.

3? siguiente día G se reunirán los ayuntamientos para la 
revisión de las relaciones de que hace mérito el art. 8?; y el dia 20 
del propio mes ha de quedar concluido precisamente el exámen y rec
tificación de las relaciones con arreglo á lo dispuesto en el art. 11.

4^ En los dias 21, 22 y 23 las juntas de pueblo estenderán la 
relación general prevenida en el art. 1 2.

5® El dia 25 siguiente se reunirán los comisionados de los pue
blos en la cabeza del partido para proceder á las operaciones que 
Clarean los artículos 15, 16, 17 y 18 del antedicho deci eto.
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^6a SZ ella 4 de mayó han de quedar concluidos precisamente 
todos los trabajos encargados á las juntas de partido arregladamente 
al espíritu del art. 19. . .

El dia 15 del mismo mes se reunirá en esta capital la juma 
provincial que previene el art. 20, la cual hade terminar todos los 
trábalos que se le encargan en los 1 2 días que median desde su ins
talación hasta el 26 siguiente inclusive. La reunión se verijicara en 
el salón de sesiones de la Escma. Diputación de esta provincia a las 
10 de la mañana del citado dia. 7 , , ,,

8? Los comisionados de los partidos deberán hallarse en esta 
capital con la debida anticipación^ y á lo menos, un dia antes del que 
queda señalado para principiar sus trabajos la junta provincial duran 
conocimiento á este Gobierno político de sus nombres, casa y manza
na en donde se hospeden. ,

Recomiendo eficazmente á los ayuntamientos de los pueblos y 
6 los alcaldes de las cabezas de partido el puntual cumplimiento de 
cuanto á ellos incumbe, y las disposiciones que sean necesarias para 
une no queden frustradas las miras que se ha propuesto la Regencia 
del Reino al acordar el decreto de que se trata. Palma 1. de marzo 
de 1841.—José Miguel Trias.
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RELACION DE VECINOS Ó HACENDADOS.
Número i.°

PROVINCIA DE................. PARTIDO DE.................... PUEBLO DE.................

FULANO DE TAL, labrador^ vecino de tal pueblo^ declara tener los bienes y utilidades líquidas que siguen:

Ut il id a d  a n u a l .
Reales vellón.

. c Ciento veinte fanegas de tierra propia que cultiva, y producen....................... 3,200.
lerri oria . . . - ^Cuarenta fanegas ídem que tiene en arrendamiento, y producen . . . . í>oo. 
Urbana................. Una casa propia que habita, y valdrá en renta................................................... 210.
Pecuaria.............. Doscientas cabezas de ganado lanar, que producen............................................  900-

Suman las utilidades anuales . . ............................................................. • 4'9IO-

Y declara no tener mas, sometiéndose á las penas de las leyes.

Fecha. = Firma.si no sabe un testigo d ruego.

M.C.D. 2022
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RESUMEN. f e c imo s . axmas. v t il id e i>e s.

Relaciones de vecinos y de propios.......................................................................... 7 3o 54,46o.
Idem de hacendados forasteros....................... ..... ce k  29,150.

TOTAL de dominio particular. .■ ........... 83,610.
Pertenecientes al clero....................................................................................................................................... ........
Idem al estado...................................................................................................................................................  7-boo.

Total general................................................................................................  103.910-

Y declaran no existir mas, sometiéndose á las penas de las leyes.

Fecha. = Firmas del Ayuntamiento y adjuntos.

M.C.D. 2022



RESUMEN GENERAL DE UN PARTIDO.

PROVINCIA DE............

Número 3.

PARTIDO DE..............

RESUMEN de la población y utilidades del partido de tal formado por su Junta.

PUEBLOS. | Territorial.
Urbana. Pecuaria. Industrial. Comercial.

*1'OTAL 
de utilidades.

Almendros. ~ El vecindario, 
inclusos los propios. 

Forasteros...........
200 910 

»
150,000
50,000

2 1,000
4,000

5)200
55

44,000
55

6,500 
re

226,700
54-000

El Clero ........................
El Estado.......................

R 
R

' 55
55

2 00,000
41,000
50,000

25,000 
3,000 

ce

5)200
55
55

44,000 
cc
r

6,500 
re
re

280,700
44,000
50,000

Total.............
Barajas. — E1 vecindario, in

clusos los propios. . 
Forasteros............

2 00 910 29 1,000 28,000 5,200 44,00c 6,500 374.700

310 1,120
55

185,000
__45^00

25,00c
6,000

16,000 
(V

56,000 
ec

7,000
55

289,000
51,000

El Clero ........
El Estado.......................

R 
R

R 
R

230,000
70,000
50.000

3 1,00c 
4,000

55

16,000
55
55

56,000

55

7,000 
re
re

340,000
74,000
50,000

Total.............3*° 1,1 20 350,000 35)Ooo 16,000 56,000 7,000 464,000

M.C.D. 2022
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